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Asunción, 2-1 de agosto de 2020 

Señor Viceministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, y por su intermedio a quien corresponda 

con relación a la Resolución SNC N° 370/2020, de fecha 17 de agosto de 2020, "Por el cual se 

acepta el traslado definitivo, sin línea presupuestaria, del señor Walter Fernando Díaz Ayala, con 

C.I N° 3.557.241, funcionario de la Secretaría de Políticas Lingüísticas a la Secretaría Nacional de 

Cultura y se le designa categoría vacante G3K, Auxiliar Técnico -ADM, línea presupuestaria 44.000 y 

asignación mensual de 2.400.000, con antigüedad del 1 de agosto de 2020". 

Por lo expuesto y en concordancia a los artículos 166 y 168 del Decreto N° 3264/2020 por el 

cual se reglamenta la Ley N° 6469, "Que Aprueba el Presupuesto General de Gastos de la Nación 

para el Ejercicio Fiscal 2020", solicito la habilitación de la carga de datos personales en el 

Módulo Legajos del SINARH, conforme a la resolución de designación de categorías y cargo 

correspondiente. 

Se adjuntan Resolución N°75 (bis), Resolución SNC N°370/2020 y copia de cédula. 

En la seguridad de que el señor Viceministro brindará el despacho pertinente a esta 

solicitud, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más alta consideración. 

A Vuestra Excelencia 
Don Oscar Llamosas Díaz, Viceministro 
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera 
Ministerio de Hacienda 
Presente 
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SESQUICENTENARIO DE l.A EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TI;TÁ 
ARANDVPY 
S:" ~ ,,b'~1 \rh~ ¡Si TETA REKUÁl 
S<",;.>(l;;wor, I!I GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULnJHA RESOLUCJ~)N SNC w_l;::Hl/zozo 

POR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASLADO DEFINITIVO, SIN LfNEA PRESUPUESTARIA, DEL SEf~OR VVALTER 
FERNANDO OíAl AYALA, FUNCIONARIO DEl. DE LA SECRETARíA DE POLiTICAS LINGüíSTICAS A LA 
SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA. 

{"suncíón,.I11 de agoste de 2020 

VISTO: 	 La !lola SPI. N° :31612020, de fecha 11 de agoslo, rerrúlida por la Dona Ladisla¡¡ Alcar'3,Z, Ministra de :a 
Secretaría de POlilieas UhQt¡lsticas , CI través de la cual (p,mite sdjuntc copia ,wtenlic8da de la ResoUc;ió1 N° 
75, de fechó' 30 de Julio de LULO , "Po ,' 1:" cual se autoriza e¡ traslado definitivo. s'n li nea presupuest<¡ria, del 
se('OI' vVaiter Fernando Diaz Ayala, funCionario ele la S" cretaria de PoUicas Lin9ü isticas " la SeCrei8¡<a 
Nacional de Cultura"; y, 

CONSIDERANDO 	 Que, en virtuc' de 18 Rr:so\Jción ¡~O 76, de hcha 30 de Julio de 2020, "Por la ,:;u81 se autOl'iza el 
tras lmlo definitivo, sin linea presupuestaria, del sel'jor ~Valter FelT;Jnc!o Diaz ,\ya:a, 
funcionario cíe 18 SeC['eta ria ele Políticas Ling üisticas a la Secretaria Nacional de Cultura' 

Que, adenlás el Anexo A del Decn,to N' 1145/2019, que Reglament« la Ley N" 6258/2019, 
que api'lfeba el Presupue:;tb GeneEll (je la I~ación oara el Ejercicio Fiscal 2D1>a, est2h:ece en 
su aliicuto 81 y cOncordantes refelBnte al traslado definitivo de la entIdt,d de erigen a la 
entidml eje destino, seria:,a: Ca rgos vacantes para movilidad labomi. No será necesario apnear 
'os procecJirnienios clispu8slos! cuando 121 .'\nexo do Personal clela Ctl t,clad de dostlno tenga 
previsto oeuente .con cargos vaGbnl(1~i disponibles con In categoría pl'esu¡:)uestaria cu)'a 
asignación sea similar, equivalente o superior hast", el 20% al cargo que ocupaba en ta 
Entidad de origen en los cuales podrán ser Ubicados al personal, sin pEndida de la antigOedaci 
y estal]ilidad adquiridos 01 no haber interrupoiórl del servicio prestado ai Estado. En e"le caso 
se requerirá: d:l) la con1]rmación de! persollal 01; 01 c31'go por Resolución u otra disposición 
lega! interna de la Entidad de destino 

Que, eí afiicu!o 6' del Docroto W '11331201'1 "Por e! cual se teg iamenta lB Ley W 3051/2006, 
«Nacional de Culiur-;;¡» y: se rebrga!liza la Dslruc[ura orgánica eje la Secretaría Nacicnal ele 
Cul tura (SNC) d(~pendÍ(mte de la Presidencia de la República" , Instituye el cargo de Mirlistlo 
Secretario E.jecutivQ como el jefe superior responsable de iD co nducción política de la SNC ,1 
quien se le asignan las fllllcíonos mencionadas E)fl el f\riícuio 8° ele la L.ey 3,051/2006, 
"N8GÍonal de Cultuf'cl» 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES L.EGAL.ES, 
EL MINISTRO DEL.A SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 

RESUEL.VE: ' 

Artículo ';"- Aceptar el tras lado definitívQ del $cnorWalte¡, Fernando Dia?: Ayala con C.1. N" 3.5.57,241 , sin Línea 
Presupuesiaria, cíe la Secre\a(ade Políticas Lingl'!isücas 8 la Secmtaria Naciono ' de Cultura , con 
antigliedad de: 10 de agosto {le 2020, 

.A.rtículo Z'- Reconocer al Sehor Walte( Fernando O[az Ayal3 con C.L N° 3,557 ,241 los alio~, de antigliedad , 
vilcacionos y bencfrciiJs estableck'.os en la Ley '!626iOO, 

Articulo 3°· 	 Asignar al Señor Wa lter' Fernando Díaz Ayala con C,1. N° 3,557.241, la categoría Cl3K, Auxilia: 
Técnico - ADM" line.a pr'esupuestaria 44,000 y asignación mensual de 2."mo.Cco, con antigüedad de! 
1· de agosto de 2020, 

Autorizar él ,a Dilección de Gestión y Desarrollo de las Persona,.; y 11 la Dirección General de 
/\drnin;stración y Finanws, il realizar 'ostráin'tes administrativos necesarios ,Jara dérl' cumplimiento 3 
los ar. icu los arriba mencionados on !a oresente resolución, 

.AI,ticulo 5°_ 	 La presente Resoiución .será refr¿n dscja por el t;8cret.ario G'e-nera: ·cl-e la SBcretarl.a N8c;iona! de 
Cultura. 

Artículo 6°· Comunicar ,3 ql"l1e~ ~:wnda, reg~~i~:ry f~~l:;:~ida, archivar. 

.-- ~,'.:..<;:":,~.~~\ ! ?,?-pjVüur'{ 
I ~ !.' 11< ,...\, i t ,>.I:..~~l,(Hd{~ 

Est¿:¡(jo~, I... Jrü el c 1,; e~;o, !Vlal'isc.a! Estgarr¡hi,~ 
www.cultura.gov.py 

,c\ sunción,Par<;-!guay 
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. ' Poder j!;jecLiLíJu 
' Secr:~loría ,de l)olíticn.9 .L.iJIgüisti 

POR LA CUAL SEAlfTONIZAEL 1'RASLMJODEFIN1'IVOSHv liNEA 
PRESUPUESTARIA VEL SEiVOR /K4L TER l'ü'RNANDO DJAZ AJ;tlA, FUNCIONARIO DE LA 
S'ECRETARIA DE POLíTICAS UNGDÍSTIC'AS(SPL) A LASECRET4RÍA NACIONAL DE CULTURA 
(SNC). 

/Ísunchín, 3 0 de j ulio de 202(J, 

VISTA,' La l10ta prtsenladaj/or ,el Señor NuMn Capdevila lYl/Jipey, lvfini8fro 
Scerelario Ejecutivo de la SecretarIa NaCiona! de Cultura (."INC/, a li'4lVés de la ('u al soliCiü) el traslado 

d~f:Ili1jvo sin linea presup¡tes/oria del Señor Wa/!er Fernando Dit'iZ Ayalr¡, para ¡¡¡'''Sial' .\ erv¡cio.~ dicho 
insfiluóón, y, 

CONSJ[)ERAND(J' Que la Direc;:ión de Gestión JI Desartollo de tús 
l'ersOIJ(¡s, soNcita la.emísión de la ti!solución I'cspecti\Ia,. dé conj'onnidada la Ley NQ 162 6120a "De'/a Ji/lflclón 

Pública" que en su An 37" eslab!ece qlle ¡'EL /úilciot/(i/'10 púlllico podrá .ter Irosladudo p Oi' rozones de 
servicio ",' 

Que, el !)t;CreiO N"3264 elefecho 16 de enero 2020. "Pord cuál se aprueím 
el Plan FiJ1(¡IlGÍt')·o y á'e establece!'! mmlJilS y procedimiento para hl eiccüciól1 de la Ley N°6.J¡J9, cid i12 de 
enero de 202U "Qlleapmeha el Presllplló'to Genera/de la Noc;iónpara el E'jercicio .Fiscal 2020", ('11 Sil Aa 
70 ¡Ile a) eswhlece "El (!'aslado deíil1itivo de la (!llficladdem'ig(in a la efllid(J,d de destino ", 

Que, el At'!Ícúlo 34 de /6 Ley iV" 4251/2010, de Leng.llC/s; i!smbloce,' "La 
Secretaría de Folfricas Lingliísticas es la 1lll{otidad'deapliccrción de la presefl/e ley .,", 

POR TANTO, yen (!jel'ól'Ío de SIlS t:lrrihuclonesleg;J!e,\'; 

LA iHtNISTl?A - SECl?ETARIA.·E./ECllT1VA DE POLfTlCAS UN6'OÍS71CtíS 

R ESUEL VE: 

¡Jrt!cu!o 1':' Autlirimse el tI:os[odode,/iniiivosi illíi1ea presu!mc,l'lal'i(ldel5,'eP'¡or w'4LlER FEHNANDO 
DÍAZ A f,4LA, C(J!1 cédu[(/ deidemidudcivil número 3.5.'i7.241 T ¡/mciOIlCll'ío de la SeerelC/rÍa 
de PatUleas lJngiiísficasa!a SCO;ef(¡l'ia Nacio/1(j] de Cul/w'(1 (SNC), CO II antigüedad del DI 
tle I!go.r{o de 2020,

A.rtfcu!o 2"." Declúrase vacante el rubro de la calegOría 031., hajo/a denO/1Ij¡;aci6n de Auxiliérr Técnico 
AdminislratiW), cUJ'o ¡11m/tú presupuestado es de ('s, 2,20/)J){JO ([)os Millones f)OSCiellto,,' 

Mir), -

Art/culo 3"._ Cotnuuiquesea quienes corresponda y archivase, 

SecrelariCf Ejecutiva 



F!!CkA O. NACIMIENJ;9 
28 ~1 1.1983 . 
LUGAR DE N.ACIMI~NTO 

A5,UN,CION UO:CACION, PN-l1·21~)01·241 

IjAÓIO"""IDAll: PARAI;lUAYA 
Gfi~Y,d MCP¡"onnll . e'HIHI 

E~.T.I).,~~(~~":~\, SOLTERO FfCHA oe EMlSION::. 16-D2·2019 J.h P,I",h!¿,I'I&ICUif'l'.' 
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21 /8/2020 Gmail - NOTA SNC/SG N° 512/2020 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

NOTA SNC/SG N° 512/2020 

Blanca Meyer <blanc8_meyer@hacienda.gov.py> 21 de agosto de 2020 a las 12:43 
Para: secretariageneral snc <secretariageneratsnc@gmail.com> 

Buenas Tard es 

Se confirm a recepció n, siendo asign ado SIME Electrónica NU 65.919/2020, pudiendo re (.:¡ lilar el seguimiento de su pedido en la Págin a Web de este Minister io, Servi cios On Une, Estado de 


Expedientes https:iíconsulta.hacienda.gov.pyfsirne-clientí 


Atent:amente. 


Ing, Bla nca tlleyer 


(Tex1o citado oculto) 
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